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Acciones de impacto en Sonora

891 mamás y bebés beneficiados 
con el aumento de la licencia de 
maternidad de 14 a 24 semanas 
a madres derechohabientes de 
ISSTESON.

Se adicionó una fracción 
al Artículo 12 de la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de 
Sonora: “XXII.- Derecho a la 
lactancia materna”.

El pasado 19 de mayo de 2021, el Gobernador 
Alfonso Durazo Montaño firmó el Pacto 
por la Primera Infancia, marcando con esto 
un antes y un después en las acciones que 
se realizan a favor de las niñas y los niños 
menores de 6 años.

Terapias 
asistidas con 
perros para 
niños víctimas 
de la violencia.

9 jornadas 
por la niñez.

Mural de lactancia 
en el Hospital Integral 
de la Mujer.

Golda

Beto

12 millones de inversión 
destinados al área Visitas 
Familiar, Femenil y Varonil 

del Centro de Readaptación 
Social Hermosillo.

Ley


